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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto sustanciación 
Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Revisado el expediente, se tiene que el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses Bogotá, realizó valoración sicológica al señor FRANK 
STEWART GUALDRON GUTIERREZ el 8 de agosto de 2023 y a la fecha, la 
entidad no ha enviado el informe correspondiente, por esa razón se 

REQUIERE a Medicina Legal para que allegue al correo electrónico del 
Juzgado (j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co) o a la dirección electrónica 
del demandante el mencionado informe.  

 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

D I S P O N E: 
 

1. REQUERIR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses Bogotá para que envíe el informe de valoración sicológica 
realizado el 8 de agosto de 2023, al señor FRANK STEWART 
GUALDRON GUTIERREZ en el improrrogable término de diez (10) 
días. Por secretaría enviar auto y compartir el link del expediente digital 
al correo dromforense@medidinalegal.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006
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